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Programa “Intercambio de Estudiantes Brasil - Colombia” (BRACOL) 

ASCUN - GCUB 

FORMATO INFORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD 

LOGO DE LA UNIVERSIDAD: (Incluir adjunto) 

 

 
 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD: Universidad de San Buenaventura Cali 

Información General 

Rector General Fray Ernesto Londoño Orozco 

Dirección Carrera 122 # 6 – 65 

Teléfono +57 2 4882222 Fax: 

Responsable de BRACOL en la 

Universidad  

Nombre y cargo: Olga Lucia Saavedra Villegas – Directora Relaciones 

Interinstitucionales  

Dirección Carrera 122 # 6 – 65 

E-mail  relaciones@usbcali.edu.co Sitio web: www.usbcali.edu.co 

Teléfono +57 2 4882222  

Persona de contacto 1 Nombre y cargo: Stephanie Sandoval Perdigón 

E-mail ssandoval1@usbcali.edu.co 

Dirección Carrera 122 # 6 - 65 
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Fechas importantes  

 Semestre 1 
Semestre 2 

Calendario Académico 

Año _2020___ 

Señalar fechas o meses de inicio y 

terminación de los semestres de 

clases 

Señalar fechas o meses de inicio y 
terminación de los semestres de clases 

Fecha límite de 

recepción de cartas de 

postulación 

Diciembre 01 2019 
Mayo 15 2020 

Fecha límite de 

recepción de 

documentación para 

candidatura en dpto. De 

relaciones 

internacionales 

Noviembre 20 2019 
Mayo 01 2020 

Periodo de vigencia de 

beneficios 
Enero 28 a Junio 08 2020 

Julio 20 a Noviembre 25 2020 

Sesión de orientación 

obligatoria 
23 de Enero de 2020 

16 de Julio de 2020 

Periodo de vacaciones Junio – Julio 2020 
Diciembre 2020 – Enero 2021  

Periodo de exámenes 

finales 

27 de Mayo de 2020 – 9 de Junio 

2020 
 18 de Noviembre de 2020 – 30 de 

Noviembre de 2020 

Información Académica 

Programas o carreras 

de pregrado o 

posgrado ofrecidas a 

estudiantes de 

intercambio  

Indicar los programas o carreras que aplican. NO el link web de la Universidad: 

Arquitectura – Diseño de vestuario – Administración de negocios – Economía – 

Contaduría Pública – Psicología – Licenciatura en primera infancia – Licenciatura 

en literatura y lengua castellana – Derecho – Gobierno y relaciones internacionales 

– Ingeniería agroindustrial – Ingeniería de sistemas – Ingeniería electrónica – 

Ingeniería industrial 

Programas de mayor 

demanda para 

intercambio en su 

institución 

Indicar los programas en los que más participan sus estudiantes. Donde más se 

presentan los intercambios o los programas que quieren fortalecer: 

Administración de negocios – Psicología – Arquitectura 
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Información de 

contenido de 

asignaturas 

Señalar el sitio web donde se pueden consultar las asignaturas;  

http://www.usbcali.edu.co/ 

Carga mínima de 

asignaturas obligatoria 

para estudiantes de 

intercambio 

3 asignaturas 

Periodo de envío de 

calificaciones finales 
20 de Enero de 2020 /  Julio 05 2020 

Número de plazas (# de estudiantes) que ofrecen para el 1er Semestre de           1 estudiante 

Número de plazas (# de estudiantes) que ofrecen para el 2do Semestre de        1 estudiante 

 

Información sobre idioma (Diligenciar el cuadro que aplique en su caso. Si usted es una institución 

brasileña o colombiana) 

Nivel de idioma exigido por la Universidad de destino (Portugués o Español):  

Preferiblemente qué nivel y si se requiere o no certificado del idioma: 

Español B1 – No requiere de certificado 

 

Institución Brasileña 

La Universidad ofrece 

cursos de español  
Si 

La Universidad puede 

ofrecer cursos de 

portugués a los 

estudiantes 

Colombianos 

Si 

 

Institución Colombiana 

La Universidad ofrece 

cursos de portugués 

Señalar si se ofrecen y su periodicidad: Si, son cursos independientes a través 

de nuestro centro de idiomas 

http://www.usbcali.edu.co/
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La Universidad puede 

ofrecer cursos de 

español a los 

estudiantes Brasileños 

Si la respuesta es afirmativa, señalar si los cursos los podría tomar el estudiante 

antes de iniciar el semestre de intercambio, durante éste, o ambos y si tiene 

algún costo: Los estudiantes deben pagar por los cursos en portugués de 

acuerdo a la intensidad horaria que escojan.  

Modalidad del curso  Presencial. 

Información adicional requerida 

Información del Viaje 

Señalar si se recibirá al estudiante y dónde (ciudad, aeropuerto, central de 

autobuses): 

Cali, Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón. 

Condiciones de 

hospedaje 

Indicar el lugar y las condiciones de hospedaje (Residencias estudiantiles, 

casas de familia, hotel, apartamento etc). El presupuesto aprobado para el 

alojamiento del estudiante de intercambio, y la manera en cómo se ejecutará 

(pago directo en el lugar o dinero entregado al estudiante). Y si los primeros 

días tendrá un hospedaje diferente. 

La universidad se hace cargo del proceso de hospedaje con la familia del 

estudiante saliente 

Condiciones de 

alimentación 

El lugar y las condiciones de alimentación. El presupuesto aprobado para la 

alimentación del estudiante de intercambio, y la manera en cómo se ejecutará. 

(Especificar dónde se le brindará el desayuno, almuerzo y cena de domingo a 

domingo) 

La alimentación se brindará en la casa de familia y en caso de que el estudiante 

se encuentre por fuera de la casa deberá tomar la alimentación por su cuenta.  

Condiciones del 

desembolso del dinero 

por parte de la institución 

anfitriona 

Si se pagará mes anticipado o vencido. En caso de que el dinero se entregue de 

otra manera o tenga ciertas condiciones, especificarlo. 

La institución anfitriona no cubre dichos gastos mencionados. 

Costos adicionales 

estimados por mes en 

que incurriría el 

estudiante 

Ejemplo: transporte, trámites de visado, fotocopias, artículos para estudio. 

La institución anfitriona no cubre dichos gastos y/o costos adicionales 

mencionados. 

Trámite de visa 

Opciones de visado o permisos que sugiere la institución anfitriona. Si deberá 

sacar la visa en su país de origen o puede hacerlo en el de destino y sus costos. 

Los costos del trámite de visa deben ser totalmente costeados por el estudiante 

internacional. 
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Seguro médico  

Señalar si se exige que el estudiante tenga póliza antes de salir de su país o si 

la Universidad lo integra a su sistema de protección a estudiantes. Cuál será el 

cubrimiento. 

El seguro médico internacional debe ser adquirido por el estudiante 

internacional. 

Condiciones especiales 

para discapacitados 

La institución cuenta con facilidades para que los estudiantes con discapacidad 

motriz o sensorial puedan realizar el intercambio. 

La institución cuenta con facilidades para que los estudiantes con discapacidad 

motriz o sensorial puedan realizar el intercambio  

Contacto de emergencia 

en la ORI 

Incluir número celular si es posible 

Stephanie Sandoval Perdigón  

488 22 22 Ext. 424 / Celular: +57 313 624 46 83 

 

Proceso de nominación 

de estudiantes de 

intercambio a la 

Universidad 

Señalar las condiciones que la Universidad establece para recibir a los 

estudiantes de intercambio (documentación necesaria para el ingreso a la 

institución, exámenes, diligenciamiento de formatos): 

Carta de la decanatura con la aceptación de la movilidad 

Formulario de movilidad de la Universidad Anfitriona 

Certificado de notas 

Fotocopia del documento de identidad 

Certificado de EPS 

Fotocopia del seguro internacional 

Fotocopia del pasaporte vigente 

Visa de Estudiante  

 

 
 


